[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007448, Ent. N° 6424/13)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de contratación por vía de excepción, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del T.O.C.A.F., para la construcción de sistemas sanitarios en el Autódromo Municipal;
RESULTANDO: 1) que con fecha 20.06.13, se realizó acto de apertura de ofertas para la construcción de sistemas sanitarios en el Autódromo Municipal de Rivera, para el cual se manifiesta que se cursaron seis invitaciones (no hay constancia de ello en la información remitida), y se presentaron tres ofertas correspondientes a las Firmas Lentirey S.A., Flores y Martínez S.R.L. y Richard Construcciones;
2) que en informe de fecha 25.06.13 de la Dirección General de Obras, se aconseja la contratación directa de la empresa Flores y Martínez S.R.L. para la realización de la batería de baños en boxes. Asimismo se aconseja que las tareas a realizar en el área de boxes sean realizadas por la Intendencia, ya que se consideran excesivos los presupuestos presentados, conceptos que son compartidos por el Director General de Obras, en Resolución de fecha 25.06.13;
3) que por Resolución del Intendente Nº 5820/13 de fecha 02.07.13, se dispone autorizar la contratación por vía de excepción al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 9), de la Firma Flores y Martínez S.R.L. por un monto total de $2:243.839, impuestos y leyes sociales incluidos, y un plazo de ejecución de obras de 50 días, en razón de la urgencia en finalizar las obras ante la inminente inauguración de las mismas;
4) que la Contadora Delegada en actuación de fecha 04.07.13 observa el gasto en virtud de la falta de disponibilidad verificada en el Objeto al que se imputa el mismo, en atención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., manifestando además, que entiende que de acuerdo con el monto de la contratación, le corresponde la certificación de los precios y condiciones de mercado, por lo cual con las tres ofertas a la vista, considera que los precios y condiciones de la contratación se corresponden con los de mercado tomando en cuenta para dicha evaluación, además, valores de otros procedimientos competitivos anteriores;
5) que el Intendente por Resolución Nº 6078/13 de fecha 09.07.13 dispone reiterar el gasto, por considerar con la Dirección General de Obras, que la inclusión de la batería de baños y la secretaría de carreras son necesidades mínimas para el correcto funcionamiento del área de boxes, atendiendo a que en el mismo se desarrollarán carreras internacionales de gran jerarquía, entre otras consideraciones;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que las causales invocadas en la Resolución Nº 6078/13 para la reiteración del gasto, no subsanan la observación realizada por la Contadora Delegada, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;
3) que el Artículo 33 del T.O.C.A.F. dispone que las contrataciones realizadas al amparo del Literal C), Numeral 9), deberán contar con la certificación del Tribunal de Cuentas, tanto de la configuración de los extremos que habilitan la causal, como los precios y condiciones que corresponden al mercado;
4) que la Contadora Delegada certifica en su informe de fecha 04.07.13 que los precios y condiciones corresponden a los de mercado, pero no certifica la configuración de los extremos que habilitan la causal del Numeral 9) precitado;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en los Artículos 33 del T.O.C.A.F. y  211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA  
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 04.07.13;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;
3) Comunicar a la Contadora Delegada, señalándole lo expresado en los Considerandos 3) y 4); y
4) Devolver las actuaciones.
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